ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Señores,

El abajo firmante ……………………., declara:

1.- Que el firmante de la presente declaración ostenta la representación legal para actual en nombre y representación de la empresa______________________________.

2.- Que la empresa que representa cumple todos y cada uno de los requisitos de capacidad establecidas en el presente Pliego y dispone de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

3.- Que ni la empresa que representa ni sus administradores y/o representantes se encuentran incluidos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 LCSP, sobre prohibiciones de contratar.

4.- Que acepta que la documentación anexada al Pliego tiene carácter confidencial.

5.- Que manifiesta Si/No pertenece a un Grupo de Sociedades. (En caso afirmativo se tendrá que indicar las empresas que conforman este Grupo de Sociedades. Se entiende por empresas pertenecientes a un grupo de sociedades aquellas que se encuentren en cualquier de los supuestos del arte. 42.1 del Código de Comercio).

6.- Que se compromete, en caso de resultar adjudicatario, de aportar en el plazo requerido, la documentación exigida por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales y por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

7.- Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: 

|_|No realiza/n operaciones financieras en paraísos fiscales consideradas delictivas, -según la lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avalada por estas o, en su defecto, por el Estado español-, o fuera de ellos y que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos como por ejemplo delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública.

|_|Tiene/tienen relaciones legales con paraísos fiscales (se dará publicidad en el perfil de contratante) y presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones: ...............................................................................

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Que la empresa que representa tiene 50 o más trabajadores: SI / NO

En caso afirmativo, indicar el nº de registro del REGCON para acceder al Plan de igualdad obligatorio: …………………


8.- (Solo en caso de sumisión jurisdiccional de las empresas extranjeras) Que en su condición de empresa extranjera se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que directa o indirectamente se derivaran del Contrato, con renuncia, si procede, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

9.- (Solo en caso de que la oferta se presente por parte de una UTE). Que se acompaña en la presente declaración compromiso de constitución de la unión temporal de empresarios.

10.- Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: No realiza/en operaciones que vulneren el que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule el Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección y Garantía de los Derechos Humanos, Sistemas Regionales de Protección y Garantía de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

11.- No interviene/venden en operaciones con terceros operadores lo cuales vulneren el que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule al Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección y Garantía de los Derechos Humanos, Sistemas Regionales de Protección y Garantía de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a _______ de _______ de _______


Fecha y firma

IMPORTANTE: Todos los licitadores tendrán que señalar en el momento de presentar sus propuestas un domicilio, teléfono, fax, correo electrónico y persona de contacto para las comunicaciones y relaciones que en general se deriven del presente procedimiento o que de cualquier manera puedan afectar al licitador.

Persona de contacto:
Correo electrónico:
Teléfono de contacto:
CIF: 



ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE

LOTE 1

Planta de valorización energética de Sant Adrià de Besòs.

 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:


1.- PROPUESTA ECONÓMICA: 
PRESUPUESTO MÁXIMO LOTE 1:  32.296,50 € (IVA excluido)

Estimación lote 1:

	CER
	Descripción
	Precio/Kg máximo 
	Precio/Kg
ofertado
	Producción anual estimada (Kg/año) 
	Importe Total máximo (IVA excluido) 
	Importe total ofertado (IVA excluido)

	060106
	Otros ácidos
	2,805
	
	1.200
	3.366,00
	

	060105
	Otras bases
	2,695
	
	1.000
	2.695,00
	

	080113
	Lodos de pinturas (Envases semivacios)
	1,705
	
	300
	511,50
	

	080317/080318
	Residuos de tóner de impresión.
	1,265
	
	30
	37,95
	

	120109
	Emulsiones agua-aceite (taladrinas)
	0,660
	
	3.500
	2.310,00
	

	130205
	Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes
	Sin cargo
	
	3.500
	0,00
	

	130307
	Aceites minerales no clorados de aislamiento y transmisión de calor
	Sin cargo
	
	8.000
	0,00
	

	140603
	Disolventes no halogenados
	0,780
	
	300
	234,00
	

	150110
	Envases vacíos contaminados
	1,250
	
	4.000
	5.000,00
	

	150111
	Aerosoles
	3,450
	
	100
	345,00
	

	150202
	Trapos y absorbentes P
	0,850
	
	1.500
	1.275,00
	

	150203
	Trapos y absorbentes NP
	0,850
	
	500
	425,00
	

	160114 
	Anticongelantes
	0,900
	
	300
	270,00
	

	160214 
	Equipos electrónicos desechados.
	0,75
	
	800
	600,00
	

	160303
	Cal solidificada
	1,00
	
	2000
	2.000,00
	

	160506
	Reactivos de laboratorio
	5,30
	
	500
	2.650,00
	

	160601
	Baterías de plomo
	Sin cargo
	
	50
	0,00
	

	160603
	Pilas que contienen mercurio
	21,00
	
	1
	21,00
	

	160604
	Pilas alcalinas (excepto 16 06 03)
	2,60
	
	50
	130,00
	

	170604
	Materiales de aislamiento NP – Calorífugado de lana de roca (Nota 1)
	0,15
	
	10.000
	1.500,00
	

	190905
	Resines de intercambio iónico
	1,30
	
	2.000
	2.600,00
	

	200121
	Fluorescentes
	0,70
	
	300
	210,00
	

	
	IMPORTE TOTAL A
	26.180,45 €
	



	Concepto 
	Importe unitario máximo (IVA excluido)
	
Importe ofertado (IVA excluido)
	Cantidad viajes estimados
	Importe total estimado (IVA excluido)
	
Importe total ofertado (IVA excluido)

	Transporte de residuos (RPQ)
	200
	
	6
	1.200,00 €
	

	Transporte de residuos (Calorifugado - 170604)
	330
	
	6
	1.980,00 €
	

	
	IMPORTE TOTAL B
	3.180,00 €
	




	Concepto 
	Importe total estimado (IVA excluido)

	Residuos imprevistos o no planificados (hasta un 10% del importe) IMPORTE TOTAL C (NO SE PUEDE HACER OFERTADO SOBRE ESTE APARTADO).
	2.936,05 €



(1) El contenedor se solicitará específicamente cuando se realicen los mantenimientos de planta, con un mínimo de 30 días de antelación a la necesidad. Los paros tienen una duración estimada de entre 30 y 45 días. El alquiler del contenedor durante este periodo estará incluido en el precio.

Se desconoce anticipadamente el número de recogidas y transportes que se efectuarán durante la duración del contrato, consecuentemente se establece un importe estimado, no vinculante. El precio vinculante a efectos contractuales será el precio unitario ofertado por cada uno de los ítems.

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO MÁXIMO (IVA excluido)
	PRESUPUESTO OFERTADO  (IVA excluido)

	PRESUPUESTO ANUAL OFERTADO LOTE 1 (SUMA A+B+C)
	32.296,50.-€
	.-€



2. MEJORAS

CRITERIOS AMBIENTALES

1. Distancia entre la unidad de negocio donde efectuar la recogida y el Centro Gestor (Marcar con una X).

Con el fin de reducir el impacto ambiental que se produce al transportar los residuos, se valorará la proximidad de las plantas de gestión, respecto de la planta donde efectuar la recogida.

	Distancia del centro de tratamiento con respecto a la unidad de negocio de TERSA correspondiente
	Marcar con una X

	d < 60 Km
	

	60 ≤ d  < 100 Km
	

	d ≥ 100 Km
	


    d= distancia (Km)

El licitador deberá indicar la ubicación del centro gestor en la oferta. En caso de no indicarlo para su verificación, la puntuación será de 0 puntos, independientemente de la casilla marcada.

2. Emisiones de los vehículos adscritos al servicio. (Indicar número)

CRITERIO AMBIENTAL: Se facilitarán fichas de los vehículos adscritos al servicio y se valorará proporcionalmente de acuerdo con la tabla siguiente:

	CONTROL DE EMISIONES DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO (NOX) Y EMISIONES DE PARTÍCULAS (PM)
	Numero vehículos
	(Número vehículos/vehículos totales) *Puntuación

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental 0
	
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental ECO:
	
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental C:
	
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental B:
	
	

	Vehículos totales ADSCRITOS AL SERVICIO
	
	



Distintivos:
[image: http://www.evarm.com/wp-content/uploads/2019/07/Distintivos-DGT.png]
Junto con la oferta, se deberá indicar la tipología de vehículos destinados al servicio, junto con los números de matrícula y documentación correspondiente. En caso de no presentar la documentación, se considerará la oferta con 0 puntos, independientemente de la casilla indicada.

*** IMPORTANTE***** LOS VEHICULOS A LOS QUE SE HAGA REFERENCIA EN ESTE APARTADO SERAN LOS QUE LA EMPRESA LICITADORA TENGA PREVISTO ADSCRIBIR AL SERVICIO, Y SERAN UTILIZADOS DE HOMOGENEAMENTE A LO LARGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 


Durante la ejecución del contrato, no se admitirán vehículos no indicados en este apartado. En caso de ser necesaria la substitución de los mismos, los nuevos deberán de disponer de las mismas características que los ofertados, con la previa aceptación de TERSA. 

3. Informe emisiones de CO2. (Marcar con una X).

	CONCEPTO
	SI
	NO

	COMPROMISO de realizar para cada transporte efectuado un informe que permita calcular las emisiones de efecto invernadero, con los kilómetros realizados, combustible utilizado, consumos estimados.
	
	



4. Mejora sobre los informes de residuos (consulta online). (Marcar con una X)

	CONCEPTO
	SI
	NO

	DISPOSICIÓN de un sistema de consulta online que permita obtener listados de los residuos gestionados, con la información requerida por la reglamentación vigente (fecha de recogida, CER/LER, denominación residuo, documentación de seguimiento (FS/FI/DI), documentación de aceptación (FA/NP), productor, gestor, transportista, cantidad).

	
	




5. Mejora sobre la vía de tratamiento de los residuos a gestionar. (Indicar porcentaje)

	PORCENTAJE DE VALORIZACIÓN COMO VÍA DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS TOTALES 

	%



Se valorará aquellas empresas que la vía de gestión de los residuos sea la valorización frente al tratamiento finalista. Para ello se valorará proporcionalmente entre los residuos que se gestionen mediante vías de valorización (R), sobre el total de residuos a gestionar para cada lote.

Para ello, se deberá incluir en la oferta una descripción de la gestión del residuo, detallando el código de gestor, así como la valorización prevista, según el Decreto 152/2017, de 17 de octubre, sobre la clasificación, la codificación y las vías de gestión de los residuos en Cataluña y la guía de enero 2018 que lo desarrolla.

En el caso de que haya una transferencia de residuos con el fin de optimizar la gestión de este, el adjudicatario deberá detallar también (adicionalmente) el método y procedimiento de transferencia, así como la instalación que utilizará.

En el caso que no se adjunte informe en el presente anexo con la vía de gestión indicada, el apartado se valorará con 0 puntos, independientemente de lo indicado en la casilla.



Plazo de validez de la oferta............................2 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma


Se excluirán del procedimiento de contratación las ofertas que sean incumplidas, anómalas, contengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan conocer claramente sus términos y, en consecuencia, no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.

IMPORTANTE: Juntamente con la oferta económica, habrán de presentarse la declaración responsable solicitada en el presente pliego.

ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE

LOTE 2

Biogás - Planta de aprovechamiento energético de Biogás de Gavá.
 

El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:


PRESUPUESTO MÁXIMO LOTE 2: 12.015,12.-€ (IVA excluido)

Estimación lote 2:

	CER
	Descripción
	Precio/Kg máximo
(IVA excluido) 
	Precio/Kg ofertado 
(IVA excluido)
	Producción anual estimada 
	Importe Total máximo (IVA excluido) 
	Importe total ofertado (IVA excluido)

	150203
	Filtros de aire
	0,262 €
	
	500 kg/año
	131,00 €
	

	160107
	Filtros de aceite
	0,536 €
	
	200 kg/año
	107,20 €
	

	150202
	Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en ninguna otra categoría), trapos de limpieza y ropa protectora contaminados por substancias peligrosas
	0,597 €
	
	200 kg/año
	119,40 €
	

	200139
	
Plásticos
	1,00 €
	
	1000 kg/año
	1.000,00 €
	

	200101
	Papel y cartón 
	1,00 €
	
	2000 kg/año 
	2.000,00 €
	

	200301 
	Banales
	1,00 €
	
	1.000 kg/año 
	1.000,00 €
	

	150110
	Envases que contienen
sustancias peligrosas (pintura, etc.)
	2,056 €
	
	1000 kg/año 
	2.056,00 €
	

	080317
	Residuos de tóner 
	0,42 €
	
	2 kg/año
	0,84 €
	

	160504
	Gases en recipientes a presión: Aerosoles
	1,048 €
	
	50 kg/año
	52,40 €
	

	160213 
	Equipos electrónicos desechados.
	0,20 €
	
	100 kg/año
	20,00 €
	

	160604
	Pilas y acumuladores
	0,20 €
	
	5 kg/año
	1,00 €
	

	070104
	Emulsiones y disoluciones de mecanizaciones sin halógenos
	0,40 €
	
	2000 kg/año
	800,00 €
	

	200121
	Fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio
	0,700 €
	
	50 kg/año
	35,00 €
	

	160601
	Baterías de plomo
	0,00 €
	
	200 kg/año 
	0,00 €
	

	
	IMPORTE TOTAL A
	7.322,84 €
	



Contenedores planta de aprovechamiento energético de biogás:

	Tipo de contenedor
	Importe unitario máximo (IVA excluido) 
	Importe unitario ofertado (IVA excluido)
	Número de contenedores
	Importe total (IVA excluido)
	Importe ofertado (IVA excluido)

	Contenedor plástico amarillo 1000 L
	200,00 €
	
	1
	200,00 €
	

	Contenedor azul papel 1000 L
	200,00 €
	
	1
	200,00 €
	

	Contenedor gris banal 1000 L
	200,00 €
	
	1
	200,00 €
	

	
	IMPORTE TOTAL B
	600,00 €
	



Transporte Planta de aprovechamiento energético de biogás:

	Concepto C
	Precio unitario máximo (IVA excluido)
	Precio unitario ofertado (IVA excluido)
	Cantidad estimada
	Presupuesto total estimado (IVA excluido)
	Presupuesto total ofertado (IVA excluido)

	Transporte de residuos
	250,00 €
	
	12
	3.000,00 €*
	

	IMPORTE TOTAL C
	3.000,00.-€
	


* Se desconoce anticipadamente el número de recogidas y transportes que se efectuarán durante la duración del contrato, consecuentemente se establece un importe estimado de 3.000 € no vinculante. El precio vinculante a efectos contractuales será el precio ofertado. 

	Concepto 
	Importe total estimado (IVA excluido)

	Residuos imprevistos o no planificados (hasta un 10% del importe) IMPORTE TOTAL D (NO SE PUEDE HACER OFERTADO SOBRE ESTE APARTADO).
	1.092,28 €



(1) El contenedor se solicitará específicamente cuando se realicen los mantenimientos de planta, con un mínimo de 30 días de antelación a la necesidad. Los paros tienen una duración estimada de entre 30 y 45 días. El alquiler del contenedor durante este periodo estará incluido en el precio.

Se desconoce anticipadamente el número de recogidas y transportes que se efectuarán durante la duración del contrato, consecuentemente se establece un importe estimado, no vinculante. El precio vinculante a efectos contractuales será el precio unitario ofertado por cada uno de los ítems.

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO MÁXIMO (IVA excluido)
	PRESUPUESTO OFERTADO  (IVA excluido)

	PRESUPUESTO ANUAL OFERTADO LOTE 2 (SUMA A+B+C+D)
	12.015,12.-€
	.-€



2. MEJORAS

CRITERIOS AMBIENTALES

5. Distancia entre la unidad de negocio donde efectuar la recogida y el Centro Gestor (Marcar con una X).

Con el fin de reducir el impacto ambiental que se produce al transportar los residuos, se valorará la proximidad de las plantas de gestión, respecto de la planta donde efectuar la recogida.

	Distancia del centro de tratamiento con respecto a la unidad de negocio de TERSA correspondiente
	Marcar con una X

	d < 60 Km
	

	60 ≤ d  < 100 Km
	

	d ≥ 100 Km
	


    d= distancia (Km)

El licitador deberá indicar la ubicación del centro gestor en la oferta. En caso de no indicarlo para su verificación, la puntuación será de 0 puntos, independientemente de la casilla marcada.

6. Emisiones de los vehículos adscritos al servicio. (Indicar número)

CRITERIO AMBIENTAL: Se facilitarán fichas de los vehículos adscritos al servicio y se valorará proporcionalmente de acuerdo con la tabla siguiente:

	CONTROL DE EMISIONES DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO (NOX) Y EMISIONES DE PARTÍCULAS (PM)
	Numero vehículos
	(Número vehículos/vehículos totales) *Puntuación

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental 0
	
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental ECO:
	
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental C:
	
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental B:
	
	

	Vehículos totales ADSCRITOS AL SERVICIO
	
	



Distintivos:
[image: http://www.evarm.com/wp-content/uploads/2019/07/Distintivos-DGT.png]
Junto con la oferta, se deberá indicar la tipología de vehículos destinados al servicio, junto con los números de matrícula y documentación correspondiente. En caso de no presentar la documentación, se considerará la oferta con 0 puntos, independientemente de la casilla indicada.

*** IMPORTANTE***** LOS VEHICULOS A LOS QUE SE HAGA REFERENCIA EN ESTE APARTADO SERAN LOS QUE LA EMPRESA LICITADORA TENGA PREVISTO ADSCRIBIR AL SERVICIO, Y SERAN UTILIZADOS DE HOMOGENEAMENTE A LO LARGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 


Durante la ejecución del contrato, no se admitirán vehículos no indicados en este apartado. En caso de ser necesaria la substitución de los mismos, los nuevos deberán de disponer de las mismas características que los ofertados, con la previa aceptación de TERSA. 

7. Informe emisiones de CO2. (Marcar con una X).

	CONCEPTO
	SI
	NO

	COMPROMISO de realizar para cada transporte efectuado un informe que permita calcular las emisiones de efecto invernadero, con los kilómetros realizados, combustible utilizado, consumos estimados.
	
	



8. Mejora sobre los informes de residuos (consulta online). (Marcar con una X)

	CONCEPTO
	SI
	NO

	DISPOSICIÓN de un sistema de consulta online que permita obtener listados de los residuos gestionados, con la información requerida por la reglamentación vigente (fecha de recogida, CER/LER, denominación residuo, documentación de seguimiento (FS/FI/DI), documentación de aceptación (FA/NP), productor, gestor, transportista, cantidad).

	
	




5. Mejora sobre la vía de tratamiento de los residuos a gestionar. (Indicar porcentaje)

	PORCENTAJE DE VALORIZACIÓN COMO VÍA DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS TOTALES 

	%



Se valorará aquellas empresas que la vía de gestión de los residuos sea la valorización frente al tratamiento finalista. Para ello se valorará proporcionalmente entre los residuos que se gestionen mediante vías de valorización (R), sobre el total de residuos a gestionar para cada lote.

Para ello, se deberá incluir en la oferta una descripción de la gestión del residuo, detallando el código de gestor, así como la valorización prevista, según el Decreto 152/2017, de 17 de octubre, sobre la clasificación, la codificación y las vías de gestión de los residuos en Cataluña y la guía de enero 2018 que lo desarrolla.

En el caso de que haya una transferencia de residuos con el fin de optimizar la gestión de este, el adjudicatario deberá detallar también (adicionalmente) el método y procedimiento de transferencia, así como la instalación que utilizará.

En el caso que no se adjunte informe en el presente anexo con la vía de gestión indicada, el apartado se valorará con 0 puntos, independientemente de lo indicado en la casilla.


Plazo de validez de la oferta............................2 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma


Se excluirán del procedimiento de contratación las ofertas que sean incumplidas, anómalas, contengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan conocer claramente sus términos y, en consecuencia, no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.

IMPORTANTE: Juntamente con la oferta económica, habrán de presentarse la declaración responsable solicitada en el presente pliego.

ANEXO NÚMERO 3
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN


De conformidad con el artículo 145.1 de la LCSP y atendiendo al objeto del contrato de referencia, se proponen los siguientes criterios de adjudicación (COMUNES A TODOS LOS LOTES):

En caso de presentarse a más de un lote hay que preparar el sobre relativo a criterios evaluables mediante fórmulas automáticas de manera independiente (en sobres diferenciados) y tienen que seguir el esquema que se define a continuación.

Criterios de adjudicación evaluables por medio de fórmulas automáticas: Hasta 100 puntos.

1. Oferta económica:  Hasta 35 puntos

Se valora con el 35% de la puntuación total la oferta económica según lo que dicta la Instrucción municipal aprobada por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere el precio unitario de licitación establecido, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se hará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio:

La fórmula se aplicará sobre la oferta total presentada por el contratista (PRESUPUESTO TOTAL OFERTADO):

          Presupuesto máximo de licitación   -  oferta
_______________________________________________x Puntos máximos= Puntuación resultante
Presupuesto máximo de licitación - oferta más económica

Los precios unitarios que indique el licitador serán los vinculantes a efectos contractuales, y no el total ofertado.

Dentro del precio ofertado se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato, y en especial, los generales de empresa del adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originen por motivo del contrato.

La Mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá cumplirse, cuando en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica GLOBAL sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los siguientes criterios, según el que se establece en la Instrucción de Gerencia Municipal, aprobada por el Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal el día 29 de junio. En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se encuentran definidos los supuestos para establir bajas desproporcionadas.

Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados:

· En caso de haber un único licitador, las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con el presupuesto máximo establecido al procedimiento. 
· Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.
· Si el número de licitadores es superior a 10, para el cálculo de la media de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediata consecutiva. 
· Si el número de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otro o las dos tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta. 

La fórmula a aplicar se considera la más adecuada para el presente procedimiento, por el hecho que la misma se considera la más proporcional en relación con la posible diferenciación a las ofertas económicas recibidas.

Medida social: En caso que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación, al efecto de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de la audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta cualificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas que ejecutarán el contrato considerado en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación.

CRITERIOS AMBIENTALES

2. Distancia entre la unidad de negocio donde efectuar la recogida y el Centro Gestor: Hasta 5 puntos 
Con el fin de reducir el impacto ambiental que se produce al transportar los residuos, se valorará la proximidad de las plantas de gestión, respecto de la planta donde efectuar la recogida.

Se considera adecuada la consideración del criterio de adjudicación relativo a la distancia entre el centro gestor y la planta de valorización, debido a que la naturaleza del contrato requiere de un condicionamiento ambiental riguroso, debido a los componentes de los diferentes residuos así como a la necesidad de reducir el impacto ambiental en la conducción del mismo respecto a la planta del gestor. 

	Distancia del centro de tratamiento con respecto a la unidad de negocio de TERSA correspondiente
	Puntos

	d < 60 Km
	5

	60 ≤ d  < 100 Km
	3

	d ≥ 100 Km
	0


    d= distancia (Km)

El licitador deberá indicar la ubicación del centro gestor en la oferta. En caso de no indicarlo para su verificación, la puntuación será de 0 puntos, independientemente de la casilla marcada.



3. Emisiones de los vehículos adscritos al servicio. Hasta 10 puntos

CRITERIO AMBIENTAL: Se facilitarán fichas de los vehículos adscritos al servicio y se valorará proporcionalmente de acuerdo con la tabla siguiente:

	CONTROL DE EMISIONES DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO (NOX) Y EMISIONES DE PARTÍCULAS (PM)
	Numero vehículos
	Puntuación
	(Número vehículos/vehículos totales) *Puntuación

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental 0
	
	10
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental ECO:
	
	6
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental C:
	
	3
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental B:
	
	0
	

	Vehículos totales ADSCRITOS AL SERVICIO
	
	
	



Distintivos:
[image: http://www.evarm.com/wp-content/uploads/2019/07/Distintivos-DGT.png]

Junto con la oferta, se deberá indicar la tipología de vehículos destinados al servicio, junto con los números de matrícula y documentación correspondiente. En caso de no presentar la documentación, se considerará la oferta con 0 puntos, independientemente de la casilla indicada.

*** IMPORTANTE***** LOS VEHICULOS A LOS QUE SE HAGA REFERENCIA EN ESTE APARTADO SERAN LOS QUE LA EMPRESA LICITADORA TENGA PREVISTO ADSCRIBIR AL SERVICIO, Y SERAN UTILIZADOS DE HOMOGENEAMENTE A LO LARGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 


Durante la ejecución del contrato, no se admitirán vehículos no indicados en este apartado. En caso de ser necesaria la substitución de los mismos, los nuevos deberán de disponer de las mismas características que los ofertados, con la previa aceptación de TERSA. 

4. Informe emisiones de CO2. Hasta 15 puntos

Se valorará con 15 puntos aquellas empresas que presenten UN COMPROMISO de realizar para cada transporte efectuado un informe que permita calcular las emisiones de efecto invernadero, con los kilómetros realizados, combustible utilizado, consumos estimados. 


5. Mejora sobre los informes de residuos (consulta online). Hasta 10 puntos

Se valorará con 10 puntos aquellas empresas que dispongan de sistema de consulta online que permitan obtener listados de los residuos gestionados, con la información requerida por la reglamentación vigente (fecha de recogida, CER/LER, denominación residuo, documentación de seguimiento (FS/FI/DI), documentación de aceptación (FA/NP), productor, gestor, transportista, cantidad).


6. Mejora sobre la vía de tratamiento de los residuos a gestionar. Hasta 25 puntos

Se valorará hasta un máximo de 25 puntos aquellas empresas que la vía de gestión de los residuos sea la valorización frente al tratamiento finalista. Para ello se valorará proporcionalmente entre los residuos que se gestionen mediante vías de valorización (R), sobre el total de residuos a gestionar para cada lote.

Para ello, se deberá incluir en la oferta una descripción de la gestión del residuo, detallando el código de gestor, así como la valorización prevista, según el Decreto 152/2017, de 17 de octubre, sobre la clasificación, la codificación y las vías de gestión de los residuos en Cataluña y la guía de enero 2018 que lo desarrolla.

En el caso de que haya una transferencia de residuos con el fin de optimizar la gestión de este, el adjudicatario deberá detallar también (adicionalmente) el método y procedimiento de transferencia, así como la instalación que utilizará.

La valoración de este criterio será de 25 puntos a la empresa que gestione el 100% de los residuos que se detallan en cada lote y el resto de los porcentajes de forma proporcional. 

En caso de empate, se aplicará lo establecido en el artículo 147 de la LCSP.

Se considera que todos los criterios establecidos se encuentran directamente vinculados al objeto contractual. Los criterios se han establecido atendiendo a una mejor relación coste eficacia del servicio y una mejor relación calidad precio.

Justificación de los criterios escogidos:
Criterio 1: La oferta económica, sin en principio superar valores anormales, es un criterio básico para conseguir una mejor eficiencia en la gestión del presupuesto público. 

Criterio 2: Se considera adecuada la consideración del criterio de adjudicación relativo a la distancia entre el centro gestor y la planta de valorización, debido a que la naturaleza del contrato requiere de un condicionamiento ambiental riguroso, debido a los componentes de los diferentes residuos así como a la necesidad de reducir el impacto ambiental en la conducción del mismo respecto a la planta del gestor. 

Criterio 3: con relación a los vehículos adscritos a la ejecución del contrato, teniendo en consideración los desplazamientos que comportará y objeta de esta licitación, así como los objetivos medio ambientales de TERSA, se considera adecuada la valoración de los vehículos adscritos al servicio, dando más puntuación a los licitadores que realicen los servicios con vehículos medioambientales más sostenibles. 

Criterio 4: Se establece una mejora en la entrega de un informe de emisiones que permita disponer de información en relación con las emisiones efectuadas, para así poder tener una evidencia del impacto del contrato y poder evaluar una compensación por el mismo.

Criterio 5: Se considera positivo poder disponer de informes de residuos mediante consulta para poder gestionar la información para tratamiento futuro.

Criterio 6: Uno de los objetivos de TERSA es la gestión ambiental, y por ello, el hecho de gestionar mediante la vía de tratamiento más óptima el residuo recogido se considera de vital importancia.
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